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e l Oeste o sea izqu ierd a, la de J osefa Ce rvantes; po r el No rte o
espalda, con casa de Ángel Berizo y de herederos de C l cmente
Núñez, y por e l Sur, la cal le de s u s i tuación .

Número 5809

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

In scripción .- Registro número Uno de Cartagena, al to-
mo 2.320, libro 199, folio 103, finca 1860,5 .Tipo de subasta
9.489 .770 ptas .

Cartagena, tres de abri l de m il novecientos noventa y
sei s .- El S

ecretario Número 580 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICTO

Dá María de l C a r men Rey Vera, Secretaria del J uzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia y s u P art i d o

Hago saber : Que en es te Juzgado se siguen autos de
Juicio de Cognición número 74/96, a instancia del Proc ur ador
S r. González Co nejero Martínez, en nombre y representación
del Ba nco Ex terior de España, contra el Representante Legal
de la Acaden ia Infante, S .L., Manue l Pedrero Pérez de Lema y

contra Manue l Pedrero Pérez de Lema, sobr e r eclamacióif de
507 .518 ptas . de principal, y en los que en el día de hoy se ha
dictado la siguiente literal :

P ropue s ta de Provid encia d e

La Secre taria Sra . Rey Vera.- En Murcia a once de
abri l de mil novecientos noventa y seis .

Por devuelta la anterior dili gen cia de empla zamiento
d e l os d emandad os Manuel Pedrero Pérez de Lema y 'Ivlánuel
Pedrero Pérez de Lema , sin cumplim enlilr junto con el e scrito
que se acompaña del Procurador Sr . Gonzá lez Con ejero
Marúnez, ánase á los autos de su raz ó n , y vi sto el contenido de
dicho escrito, pmcédase como se pide a emplazar a los dcman-
dado s por medio de Edictos que se fijarán en el i abl ón de anun-
cio s de este Juzgado así como en el Boletín Oficial de la
Reg i ón de Murcia, concediéndoles un plazo de nueve días para
que se personen en autos, bajo el apercibimiento de ser decla-
rados en rebeldía, entreg ándose dicho auto al Procurador soli-
citante para que cuide de su cumplimi ento .

A s í lo propongo a S . S . Iltma . D oy fc.

Conforme : El Ma g i strado-Ju e z .- La Secre tari a

Y para que sirva de cmplazam icnto en legal Corma de
de los dema ndados Ma nuel Pe d rero Pérez de Lema y Man u e l
Pedrero Pérez de Lema, asi como a l os cónyuges de ambos a
los efectos del ar t . 1 44 del R . H . y cuyo últ i mo domicilio cono-
cido fue en Alcantarilla, C/ Jardín Martínez n° 2, expido el pre-
sente .

Murcia, o n ce de abril de mil novecientos noventa y
seis .- La Sec rc4aria .

EDICTO

ll' . M° Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Primera
Instancia Cuatro de Murcia .

Hace saber : que en los au tos de J u icio Cognición núm.
399/93 seguidos a instancia de Tr inidad C . P . Edi f . Lebrel
(Peñalver Pérez) contra Enma Roca Sánchez, se ha dictado r eso -
lución en la que se acuerda la publicación del presente, para re -
querir a la demandada D° Enma Roca Sánchez , en ignora do pa -
radero, para que en el término de seis días ; presente en la
Secretaría de este Juzgado los títulos de propiedad de l os bienes
inmuebles embargados, bajo apercibimientos lega les correspon-
dientes de no verificarlo .

Y expido el presente para que surta los efectos oportu-
nos, y su publicación .

Dado en Murcia, a ocho de abril de mil áovecien[os no-
venia y seis- El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 5810

PRIMERA INSTANCIA
NÚM F.RO OCHO DE MURCI A

EDICTO

ll' María López Marquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia

Por medio del presente y a virtud de lo acordado con es-
ta fecha en autos de Juicio de Cognición seguidos en este
Juzgado con el número 883/94-C a instancias de Comunida d de
Propietarios del Edf. Karen de Murcia, contra D . Pedro P uj ante
López, en paradero desconocido, se notifica al mencionado de-
mandado haberse practicado con fecha cuatro de enero de 1 .996

_tasaciGn de costas y liquidación de intereses por importe de
188 .822 peseras y 30 .308 pesetas, respectivamcnte, dándole tras-
lado para que dentro del término de tres días pueda impugnarla si
le conviniere, bajo apercibimientos legales .

Y para que si rva de notificación y traslado en forma al
demandado en paradero desconocido D . Pedro Pujante López,
expido el presente que firmo .

Murcia, once de abril de mil novecientos noventa y
seis .- La Secretaria Judicial .

Número 581 1

PRIMtiRAINSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC IA

EDICTO

U . Antonio Lcíp ez Alanis S . Card ona, Magis trado del Juzgado de
Primera In st nneia N úmero Uno de Murcia

Huc e sab er : Que en los autos que a continuaci ón se dirán,
obra dicta da Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo, son del tenor
l i teral si guiente:

S entencia



Nú me ro 101 Viernes, 3 de mayo de 1996 Página 458 1

En la C iudad de Murc ia, a c i nco de marzo de mil no-
vecientos novenra y seis

El I lmo . S r . D . Anto n io López A l a n is S . Card o na ,
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital , ha v i s to los p r esentes autos de J uic i o

Ejecutivo núm . 880/95, promovidos por Caja de Ahorros del
Mediterráneo, representado por el Procurador D. Carlos Mario
J iménez Mart ínez y dir igido por el Letrado D . Nicolás Muñoz
C ubillo, contra Frutas y Verd uras Cordillera, declar ado e n re-

beldía y

Fa ll u :

Que debo mandar y mando seguir ade lante la ej ecu-
ció n despachada, has ta hacer trance y remate de los bi ene s em-
bargado s a Frutas y Verd uras Cordillera, S .A., y con su pro -
ducto entero y cumplido pago a la parte actora , de las respon-
sabilidades por que se dcspach ó la ejecución, la cantid ad de

3 . 385 .8 90 pesetas, importe del principal y gastos de p rotesto ; y
además al p ago de los intereses legales y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresamente al demandado.

Contra es ta Sentencia podrá interponerse en este
J u zgado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con tar
d esde su notifi c ac ión .

Así por es t a mi Sentenc ia, lo pronunc io, mando y fir -
mo .

Y expido el presente para que sirva de notiCicción en
lega l for ma a la parte demandada que se e ncuentra en ig n o r ado
paradcra

del fallecido D . Mariano Lázaro Wril, debo condenar y con-

deno a los demandados a pagar a la actora la can t idad de un

millon doscientas cuarenta y cuatro mil novecientos cuarenta

y seis pesetas, mas los intereses legales desde la interpelaci ón

judicial, con expresa imposición de las costas a los mismos .

Con tra esta Sentencia cabe recurso de apelación para ante la

Iltma . Audiencia Provincial, en el plazo de cinco días . Así por

es ta mi Sentencia, lo p ronuncio, mando y firmo . Firmado : D .

Pedro López Auguy"

"Se acuerda aclarar la Sentencia de fecha 29 de enero
de 1 .9I6 dictada en los presentes autos n ° 16 8/95 en el sentido
de que en el Fallo de la misma se condena a cada uno de los

demandados D' María Ortega, D. Angel Lázaro Ortega, D .
Mariano Lázaro Ortega, D . Antonio Lázaro Ortega, D . José

Lázaro Ortega y D . Pedro Láza ro Ortega, los cuales deben pa-
gar de la cantidad que se expresa en el F al lo la cantidad que
les corresponde, por partes iguales . Notifíquese esta resolu-
ción en la fonna dispuesta en el artículo 248 .4 de la L.O.P.J .
Así por e s te mi Auto, lo acuerdo , mando y firmo . "

Lo an teriormcn te inserto concuerda b ien y fie lment
con s u o rig i na l , a l que me remi to . Y para que sirva de notifi-
cación "po r medio de Ed icto", que se fijará en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado y publicará e n el B . O . R .M ., a los
"He rederos desconocidos e inciertos del fallec i do D . Mariano
Lázaro Ubril", se libra el presente, que firmo .

Murcia, veintinueve de marzo de mil novecientos no-
venta y seis .- El MagisVado-Juez.- El Secretario.

Dado e n Mu rcia, a veintisiete de marzo de m il nove-
cientos noventa y seis .- E l Secretario .-

Número 581 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMF.RO DOS DE MURCIA

Número 5812 EDICTO

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

El Se c retario del Juzgado de Primera Instancia Número Dos
de los de Murcia .

D. Pedro López Auguy, Mag i s trado-J ucz de P rime ra Instanc ia
número Seis de Murci a

Po r medio de l presente, Hago saber : que en es te
Juzgado y con el n9 168/95 se tramitan autos de J . de
Desahucio a instancia de D ' Encarnación Sánchez G iméncz,

representada por el Procurador S r . Jiménez Mauúnez, contra Dá
María Ortega, D. Angel, D . Marian o, D . Anton io, D . José y D .

Pedro Lázaro Ortega, y contra los herederos desconocidos e in-
ciertos de D . Mariano Lázaro Ubril, en cuyo procedimiento se
ha dictado Sentencia, cuya parte dispositiva o Fallo se transcri-
be a continuación, así co mo Auto aclaratorio c uyo "Dispongo"
tambié n se t ra nscribe, y que son del sigu iente tenor :

" Que es t imando la demanda i nt e r puesta por e l

Procu rador D . Carlos J iménez Mart ínez en represen tac i ón de

Dá Encar n ac ión Sánchez G i mé nez, contra D° María Ortega,

contra D. Ángel, D . Mariano, D . Antonio, D. José y D. Pedro
Lázaro O rtegn, y contra los herederos desconocidos e inciertos

Hace saber : Que en el Juicio Ejecutivo, número 47/96,
promovido por Reanult Leasing de España, S .A ., contra
Cadena de Cocina s , S .A . , en reclamación de 543 .584 pesetas,
ha acordado por providencia de esta fecha, Citaz de remate a
dicha parte demandada, Cadena Comercial de Cocinas, S .A .

cuyo domicilio actual se desconoce , para que en el término de
nueve días se presente en los autos, y se oponga si le convi-
nicre, habi éndo se prac t icado ya el embargo de sus bienes sin
previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero .

AP .
B ienes emba rgados : Vehículo matríc u la MU-3205 -

De no personarse será decl arado en rebeldía s iguiendo

e l ju ic io su trámite sin más citarle n i oirle, parando e l perjui-
cio a q u e hub i e re lu gar en derecho .

Dado en Murcia, a veintinueve de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis .-El Secrctario .-


